
San José, 30 de julio de 2018.- 

RESOLUCIÓN Nº2244/2018.-VISTO:  la Resolución Nº2243/2018, mediante la que se

dispuso reconsiderar la Resolución N.º 2242; CONSIDERANDO I: que de acuerdo a lo

establecido en el Reglamento Interno se abre nuevamente el debate; CONSIDERANDO II:

que  se pretende designar con el nombre de “20 de Setiembre” el tramo de calle de 17 metros

ubicada  en la zona de la Parquización del Arroyo Mallada: entre Ciganda y Ramón Massini;

CONSIDERANDO III: que  la propuesta fue realizada por la Comisión de Vecinos de la zona

aludida;   CONSIDERANDO  IV: que  el  Ejecutivo  Departamental  comparte  totalmente  lo

propuesto, y que concordante con lo establecido en el Art.19 Apartado 31 de la Ley 9.515 se

eleva a consideración de este Cuerpo;  la Junta Departamental de San José, por unanimidad de

presentes  (25 votos  en 25);  RESUELVE: aprobar  el  informe elaborado  por  la  Comisión de

División  de  Tierras  y  Nomenclatura,  que  aconseja  conceder  al  Ejecutivo  Departamental  la

anuencia solicitada en el Expediente Nº2588/2018, Ofcio Nº2014/2018 conteniendo Proyecto de

Decreto; sancionar en general y en particular por unanimidad de presentes (25 votos en 25) el

Decreto 3165 el que quedará redactado en los siguientes términos: AMC

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

DECRETA:

Art. 1º.-Designar con el nombre de “20 de Setiembre”, al tramo de la calle de 17 metros ubicado

en la Parquización del Arroyo Mallada, entre las calles Ciganda y Ramón Massini, de la

Ciudad de San José de Mayo.

Afirmativo Unaaaimiaaa 25  votoa ena 25 



Art. 2º.-Comuníquese, publíquese.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUnNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL 30 DE

JUnLIO DE DOS MIL DIECIOCHO.-
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